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DECRETO N° 1.790 121(SE')
-EXPEDIENTE N° 477/422 -1980.-
> 'o;'
,-.'\-.,,
~~ VISTO estas actuaciones por las cuales el señor José
:<

r~r1ae Silva, ofrece en
'~aor doctor José Frias

donación un retrato al 61eo del Goberna-
Silva y tres sillas coloniales, con dest1

;:~,";~'no al Museo Histórico de la Provincia, de la Direcci6n Gener'aL
de Cultllra,dependiente de la Secretaría de Estado de Educación
y Cultura, y

CONSIDERANDO:
Que la donación de referencia aue será destinada a la

nueva Sala de Gobernadores del citado Museo constituye un valio-
BO aporte para el patrimonio cultural de la Provincia, por lo o ue
se estima que corre sponde aceptar esta liberalidad.

Por ello; teniendo en cuenta 10 dictaminado por Fis-
calía de Estado a fojas 7 y atento a lo aconsejado por el Secre-;;0

OOr-~
:UhUfll-

de Estado de Gobierno y Justicia a fojas 10 y 11.

EL GOBE'RNADOR DE TIAPROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la donación efectuada por el señor José
FRIAS SILVA, de un cuadro al 61eo de 1,00 mts. de alto por 1,230
mts. de ancho, y tres sillas coloniales que pertenecieron al Go-
bernador doctor José FRIAS SILVA, con destino a la Sala de Gober
nadares del Museo Hist6rico de la Provincia de la DIRECCION GENE
RAL DE CUTJTURA, dependiente de la SECRET.A.RIADE ESTADO DE EDUCA-
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(Cont. Dcto. NO 1.790/2l(SE)
~r!n'ERIENTENO 417L422 -1980.-
l/CION y CULTURA.-
ARTIOULO 2°.- Dáse las gracias por la importante donaci6n efec-
tuada al señor Jos~ FRIAS SILVA.-
lRTIOULO 3°1- El presente Decreto será refrendado por la señori-
ta Ministro de Asuntos Sociales y firmado por la señora Secreta-
ria de Estado de :!du.caci6ny Cultura.-
ARTIOULO 40.- D~se al Registro Oficial de Leyes y Decretos, co-

L.cna.níqu.ese,publíquese en el Boletín Oficial y archive se .-

Pro' ~. pUELOa
MINI5Tr.O!.lE M;u:n0S

SOC1AI.E s

!lA.
LINO DOMINGO MONTIEL FORZ-'>NO

GE.NERAL DE. BI'1IGAOA

QOUE.R~ADOR DE. TUCUMAN


